
FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES

Nombre de la Regulación
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización
27 de abril de 2016 10 de mayo de 2022

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Orden de Gobierno Tipo de Regulación
Federal Económica y Administrativa

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación
ODAPAS Atlacomulco (Coordinación de Comercialización)

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados
Sociedad en general, sector empresarial,
sector comercial, servidores públicos del
Municipio de Atlacomulco Estado de México.

Habitantes, empresarios, comerciantes del
Municipio de Atlacomulco.

Índice de la Regulación
No Aplica

Objetivo de la Regulación
Establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un
manejo sostenible de sus finanzas públicas.

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación
Artículo 73 fracciones VIII y XXVIII.

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación

No Aplica

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación

No aplica

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias
No aplica

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación
No aplica

Palabras clave para identificar la Regulación
Disciplina financiera, finanzas públicas, responsabilidad hacendaria

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación?
Se reforman los artículos 2, fracciones I y XII; 8, primer párrafo; 13, fracción III; 14, primer párrafo,

fracción I; 16, primer párrafo; 22, último párrafo; 23, segundo párrafo, fracción III y tercer
párrafo; 26, segundo párrafo, fracción I; 29, fracción I; 32; 43, primer párrafo; 44, primer párrafo,

fracción III; 47; 48, y 53 y se adicionan a los artículos 2, con una fracción VIII Bis; 5, con los
párrafos tercero y cuarto; 14, con un tercero y cuarto párrafo; 26, con un segundo párrafo a la



fracción III, y párrafos sexto y séptimo, y 51, con un párrafo segundo a la fracción II de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Se deroga el párrafo segundo del transitorio Noveno del “Decreto por el que se expide la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda
Pública y General de Contabilidad Gubernamental”.

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf


